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Honores militares
Lia RepTÍblioa. Bignífic-a um rógámien. 

de libeiritad y ¿be democi'acia. Lia líber- 
liad «e ludia cubiieriUi poy mi esptetiio ve
lo desde que ella rije a 'Eispaña. Se es- 
perab^b que la Coustitucióu diese las 
garaiitaasi a los ciudadanos, y esas ga- 
ranitaas lian sido taponadas! poi^ una 
ley de Defensa de la llepdbdca, y ppr 
otras ■que le han servido de posteniior 
aditamenLO.

La dieniociiacia no aparece, tampo
co-, con todo su virtuosismio. Lijándo
nos en lo que se re-fiene a niuestro Lijér- 
cáito, uno Ue los puntos que debiiera 
setriyir para una leiíorma adecuada, es 
el que atañei a los honoire® militarles,

Ln tiempo de la vieja JMonarquía, 8¿ 
lecordamos los viajes de los nunistros 
que no iban en función oficial, se apre
ciaba la ausen cia de llonoti'es pon par
te de las- guai'niciones eaii las. ciudades 
en que ella existía. En estos tieuLpos, 
tratándose de viajes de minas tros, con 
caiácter mformaUvq unios, o de pro
paganda poilítica otios, se utilizan Las 
fuerzas del Ejército haciendo honores 
que no -estan especificados- en n'U®sti¡a¡s

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 16 de marzo

A las cuatro y cinco abre la sesión 
el señor Besteiro. , ,

Poca concurrencia abajo, y un par 
de -espectadores en las- trubunas-.

En el banco azul, los señores Lasa
res, De Lo-s Ltío- y Largo Caballero.

ibón -el menor inconvem-ente se apitmo- 
ba el acta.

¡El señor 13ESTE1I10 dice que se
lla solicitado el suplicatorio -para poder 
prOiOesar ‘al diputado -clon José Bordas- 
de la Cuesta. El asunto- pasa a la Cor 
misión, correspondiente-.

Se entra en el
ORDEN DEL DIA

P-ónese a debate un- dictamen de la 
Comisión permanente de Agricultura 
sobre el proyecto de Ley aprobando los 
concursos convo-padois para pr o veer pla
zas en lo s ser vicios de la iDnección Ge
neral de Ganadería e Industrias Pe
cuarias.

El señor TANJUL hace algunas- ob
jeciones- al dictamen, creyendo- que no 
se ha obrado con mucha justicia en 
los nombr-amientos. Defiende los dere
chos- legíti^iamente. adquiridos de al
gunos fun-cjonarios.

El señor GUSAPO RODItLGIJEZ, 
por la Comisión, defiende el dipta- 
meni, pues dice que los- nom-bnaniienr 
tos hechos han- aparecido en la «Ga
ceta» y en ellos no se ha omitido nin
gún requisito.

EL señor GORDOM OIIDAX tam
bién interviene para deshacer las du
das que al señor Fanjul le ha produ
cido el dictamen que se discute. De
fiere que en unas oposiciones! fogió el 
ahúmelo uno; peio la Dictadura «que 
—dice—me distinguió con s|u amor», 
hizo que ahora, figure con el número 
dos.

Habla luego de la función encomen
dada a la Dirección General de Ga- 
na-cíería, que ha venidlo a organizar y 
unir los servicios de sanidad pecuaria, 
anitesi disp-ersos e ineficaces.

Dice que la República va buscando 
a los hombres-, capacitados! par.:-, que 
desempeñen las- funciones- técnicas, ce
sando el sistema de crear «carguitos 
ipiaia los amigos», sin mirar para na
da la comp-e-tencda.

El señor PUIG MARTINEiZ expli
ca- su voto como miembro de la Comi
sión de Agripultura.

Se pone a votación el dictamen. 
Quince diputados socialistas que se ha
ga nominal y la Cámara accede a- ello, i

Vierificadla" aquella da el S-iguiente 
resultado': 156 en pro y 51 en contra. 
El dictamen queda- apnobado.

El presupuesto de Gobernación
Qoniienza el débate de totalidad re

lativo al proyecto de presupuesto del 
ministerio de la Gobernación.

(Llega el señor Albornoz.)
El s-eñor GUERRA DEL RIO con

sume! un turno eni contra. Alude al lla
mado «decreto de Azaña» so-bre- fun
cionarios- que se publipó en el mesi de 
octubre. Dice que hasta su propio au
tor estará ya cionvenoido de que es im
posible aph-carlo como lo ipruieba el he
cho de que no se haya puesto en prác
tica íntegramente -en ningún ministe
rio.

Añade que. el ministro de la G'ober- 
Uiación se na visto o-bligado a solicitar 
aumentos d!el 20 por 1001 en los. suel- 
dós y en las plantillas administrati- ‘ 
Vas de su departamento.

Señala su temor de que se ootnifirine 
k fvnuJaciióa Jas mejoras concedí-

i Ordenaínzasi, ni en'i ninguna o tria re- 
i glamentapión. Aún la que existía era 

deficiente. Ahora, con mayor motivio, 
debe examinarse lo es-tatuído, a fin 
de dejar en los naturales- términos de
mocráticos el homenaje que merecen 
las- altas autoridades- de muestía na
ción.

Si se arregla, también, el es tablee i- 
mientoi de la guardia de Pialacio, idoin- 
de sólo pasa breves horas el presiden
te de la Kepública, y se estudia el re- 
par’to de retenes- en edificiois del orden 
civil, donde pudieran otras fuerzas en- 
carigag'se de su vigilancia, tendríamos 
una forma de lexpres-ión más- democrá
tica que la o-bservada hasta la época 
aptual.

Dejemos que los- militares, que nues
tro Eijército-, se reintegre a susi fun
ciones propiias- y sólo- salga -de ellas 
y se emplee- en mfomento excepciona,- 
les. Todos ganaremos con eso. La vi
da cryol, porque sei -desenvolvería den
tro de ellai misma. La militai', -porque 
estaría atenta a los traiies para que se 
creó. Las auioridiades, porque no es- 
rarúan soportando- el homenaje que en 
buen espíritu democrático hemos de 
suponer que Les moleste.

duisi poi; la República a los funciona' 
msi a quienes se pretende retrotaerua 
a la siiuación en que se hallaba, con 
la Dictadura y en primero- de abril 
ue 1961.

Afirma que hasta ahora—y no obs
tante Lo 'dicho.1 por el Gobierno sobre 
el paiticulaii*—son tres Josi miiniisterrois 
que en sus presuphestois) tienen au
mentos de personiaL que suponen pese
tas 1.6ÜU.UUU, de gastos más que en 
ed año- antea'ior.

iComenta luego las mejoras que se 
conceden a algunos luncionarios y di
ce que es uTrianbe La desigualuad que 
se establece entre los de -uno y otro, 
íuznxáonarios, catando- el caso de Los- de 
AgricuLtura, que han disfrutiado b-e- 
nencios por el solo hecho- de temer un 
nunistao que se llama Marcelino- Do
mingo-, mientras nada se hace en fa
vor ue los de .Obras públicas, porque 
su jefe es Indalecio Prieto.

El señor ALBORJXUZ intemumpie.; 
Eso ya está rectificadlo y corregido.

El señor GUERRA DEL R1U: ¿pú- 
dieiu saberse cómo?

Ei señor ALBORNOZ; Dejando a 
todos como estaban.
El señor G L ERRA DEL RIO : ¡ -Pues 

buen. arreglo! jDisgustar a loe que 
ya estaban contentos! I

El señor NEGR1N, vocal de la Co- 
nusióu-, defiende brevemente el dicta
men y de maneia especial Las partidas 
que combatió el señor Guerra diel Río.
El señor R1TTALUGA consume o-tio 

turno. ¡Se queja de -que los aumentos 
-en los presupuestos no participen los 
servicios y el .personal de ¡Sanidad.

Hace re-saltar la escasa cantidad 
que en el presupuesto se consigna pa
ra asisteibcia social, y lee datos- y ci- 
iras de lo que otras naciones- consur 
men en estas- necesidades.

Uontesta por da .Comisión el sieñor 
NEGR1N, y dice que la situación! de 
la Hacienda ha hecho iinposible es-tosi 
aumentos en da p-onsignacióaji.

El ministro de la Gobernación dice 
que el aumento d-el veinte por ciento 
en losi sueldos de los funcáo-narios se 
producida por amortización de plazas, 
hace a base de una raducciómi previa. 
Añade que este aumento no -es paraj 
todos los funcionarios, sino únicamen
te para aquellas que trabajen las ho
ras extia-ordiinarias que maaca el de
creto- de funcionarios, de la Presiden
cia.

iGonites-tando a una sugestión del se
ñor Pittalugia isobne los gobernadores 
civiles, hablan de los complejos pro- 
-blemas que la República tiene iplantea- 
dosi y de la dificultad que piara el mi
nistro supone, en cada caso-, el nom
bramientos de un nuevo gobernador. 
Más adelante-, cuando las pasiones po
líticas se -calmemi, será k ocasión de 
creai- ese Cuerpo de- gobernadore® ci
viles- a que el señor Pittaluga ae refe
ría .

, En cuanto- a- la cuestión sanitairia, 
dice que- 1a consignación se ha aumen
tado.

Rectific-a el señoa'i GUERRA DEL 
RIO, que insiste en sus, p-untas- de 
vista.

El presídeiite del .CONSEJO le con' 
te-sta que es la primera vez que hia oí
do hablar de -supu-estas- amenazas de 
funcionarios. •

La -reformia administrativa estaiba 
acordada por el Gobierno antea’ior, y 
había de tener efectividad en loa peri- 
mea-oa presupuestos de- la Repúblícta.

Posteriormente, el estado de 
im Hacienda impedía llevarla á cabo,

y el Gobierno acordó dejar -a todos- los 
fúlnicioaiarios con el mismo Siueldo- que 
percibían al advenir la Reipúbli-ca, der 
jaado par-a los próximos pres-upu-estois 
dicha reforma administrativa.

En Gobernación, donde se ha hecho 
reducción de plantillas, ha sido posi
ble llevar* a efecto- el decreto' de fun
ciOnarios-. Lo que fuera de desear' es 
que idénticas reduocionesi en todos los 
ministerios hicieran posible la refbr- 
ma administrativa.
Posteriormente explica el señor Gue

rra del Río -lo ocurrido con las- p-lan- 
tilljas- de- funioioniariosi del, ininisterio 
de Economía.

La reforma administrativa es nece
saria, y no -cabe duda que es .prepiso 
pagar más al funcionario, piara que 
éste trabaje más.

Hablar de un Cúerpo- de gobernado^ 
res es como hablar de un Cúerpo de 
ministir*o-s elegidos por años -de servi
cio. Esto es imposible.

Hay que llegar a una reforma ad
ministrativa, de modo que el funcio
nario sea pagado por capacidad justa 
d-e tra-bajo- y tenga, ad'emási, bien pa
tente- la responsabilidad de su gestión. 
Esta reforma administrativa, hendía y 
compleja, vendrá a la Cámara en cuan
to lo» presupuestos sean ia|ptnoibaidos-, 
(Muchos aplausos.)

El señor VERGARA, presidente de 
la Comisión-, rechaza los- ar-gurnieuto® 
del jefe de- la minoría radical.

El señor GUERRA, DEL RIO insis^- 
te en sus puntos de vista y dice que 
la República respeta- los aumentos; de 
su-eldos decretadosi por la dictadura-, 
y en cambio- -deja sin efecto los- acoa*- 
dados por el Gobierno y el Parlamen
to. Pide que esos aumento» sean rea- 
pe lados .(Muchos aplausos.)

El señor PITTALUGA rectifica.
Queda cerrado -el tumo de totalidad.
Sin discusión son aprobados- ios- dos- 

capítulos primeros.
-¡Se -presenta -una enmienda al tea-c-e- 

ro, que defiende el señor MARTINEZ 
MOYA.

Por la Comisión le contesta el señor 
NEGR1N, que considera imposibles 
las- mejoa'us que aquél so-licita piara, los 
funcionarios subalternos de Sanidad.

Rectifica brevemente el señor MAR
TINEZ MOYA y se procede a vota
ción nO-minal.

Esta da el siguiente resultado: a fa
vor, 7U diputados'; en contra, 138. Que
da desechada la enmienda.

El señor CAL.UT defiende o tía, en 
la que -solicita que conste en el pre
supuesto- una consignación de un mi
llón de pesetas para la constriucción de 
preventorios y sanatorios antitiubercu- 
loso».

Le contesta por la Comisión el s-er 
ñor RUMA, manifestan-dOi la imposibi
lidad material de acceder a La petición.

¡Se procede a votación nomina-I. Que
da desechada la enmienda por 108 vo-- 
tos contra 61.

|8e promueve un incidente entile so- 
-cialistas- y radicales, y éstos piot-estau 
de una frase del señor MENENDEZ 
(don Tepdomiro).

Este diputado dice que no está dis
puesto a retirar su iras-, y a una in- 
teiuupcLon de un diputado radical, di
ce que prefiere salir en hombro»- de 
sus electores mejor que en los de la 
ají atadura -ue ahora apoyan a los ra
dicales. (Gran tumulto.)

mi s-eñor GALOT (radical) consideaa 
improcedentes las palabras del dipu- 
t^uo socialista.

Rectifica el señor MENE-ND-EZ.
iEJ, -diputado radical-socialista, señor 

8A1\ ANDRES quita importancia al 
i-n-cideute que, con esta intervención 
queda resuelto. (La Cámaia se- desani
ma. Muchos diputadas abandonan sus 
escaños. En el banco azul Losi miaiisr 
t¡r¡ois -de- Justicia, gobernación,, Maiu- 
na, Hacienda, Ubras públicas y Tra
bajo.)

iSe iapr|ueba sin, discusión hasta el 
-capítulo- octavo.

La señorita C AMPUAMOR hace no
tar que se rebaja en 25Ü.UÜ0 pesetas la 
ponsignación para los- Tri-bunales tute
lares de menones y protesta -de -es-te 
hecho.

Le contesta baevemente por la Co
misión, el señor NEGRIN.

El sefor, BALBONTIN protesta de 
que se consigne aumento pala los- ser
vicios de Vigilancia y .Orden (Público.

El señor NEGRIN le -contesta por 
la Comisión.

Rectifica el s-eñor BALBONTIN y 
se aprueba el artículo.

Sin discusión se aprueba hasta el ca
pítulo 14 x

EL señor BARRIOBERO protesta de 
que el vapor «Buenos- Aiiesi». donde 
hay des-terrados de España- muchos 
hornTes, «la inocencia de alg-unos de 
ellos está docume-ntalmeaite demostra
da-», cues'ta diaiúamente a la nación 
diez mil pesetas.

El señor CASARES QUIROGA fe- 
bate la argumentación del señor Ba- 
iriobero, que no se apoya en ninguna 
base firme.

El señor BARRIOBERO rectifica.
¡ Se aprueba sin discusi'óh hasta el 

final del DresiLptiest'Q;
t El .jj-iúside-iité dé la CAMARA mianí- 

fiésta qne hoy por k noche habrá s-é-

sióni, en la que se leerá la pro-ixjisición 
ya dictaminada, de los- radicalesrsocia- 
lisitas sobre los cargos de los diputa
-dos, y después el señor Gil Robles ex- 
plamará su. an un ciada inte-rpelaciión.

Sé levanta la sesión a -las- nueve y 
media en punto.

Alemania y la Confe
deración danubiana

Berlín 16.—El punto de vista alemán, en 
lo que se refiere a la proposición francesa, 
sobre el saneamiento económico de la cuen
ca del Danubio, se basa en que el Gobier
no alemán comparte la opinión dei Gobier
no francés en lo que se refiere a la urgen
cia de una ayuda eficaz hacia los Estados 
danubianos, actualmente presa de gran cri
sis.

El Gobierno alemán ha creído siempre 
que la mejor solución sería la de crear un 
territorio cuya extensión y estructura eco
nómicas garantizasen la venta, en el inte
rior de sus fronteras, de los excedentes 
agrarios de los Estados del suroeste eu
ropeo.

Este objeto no podría alcanzarse con un 
simple acercamiento de todos los Estados da
nubianos entre ellos, como propone Francia, 
nino que debe comprender también los gran
des Estados europeos.

Este territorio económico europeo tal vez 
no pudiese crearse tan rápidamente comu 
sería necesario pata que la ayuda eficaz e 
indispensable pudiese llegar a tiempo, y es 
por esto por lo que Alemania busca por su 
parte la manera de ayudar rápidamente en 
la medida de sus propios medios, sin entrar 
para nada en la solución definit.va.

Por su parte, el Gobierno italiano ha in
dicado ya de una manera justa según el cri
terio del Gobierno del Reich que la posi
ción difícil de Austria y Hungría contiene 
un factor de peligro, cuya supresión es ur
gente.

Una ayuda efectiva y pronta puede faci
litarse a Austria por medio del estableci
miento de condiciones que favorezcan la 
venta y la exportación austríaca en las na
ciones vecinas y en los demás estados.

A Hungría puede ayudársela sensible
mente, asi como a los demás estados da
nubianos, especialmente agrícolas, facili 
tando el consumo de sus excedentes en gra
nos.

, Estas dos medidas ) esconden a Jas propo
siciones hechas por el Gobierno francés, el 
día lo de mayo del año pasado, con arreglo 
al plan sometido al Comité europeo de la 
Sociedad de Naciones, Comité que estudia
ba el acuerdo sobre oos sistemas preferen
tes y paralelos, de los cuales uno Había de 
servir para facilitar la venta de los exceden
tes de trigo de los Estados danubianos y el 
otro debía consistir en conceder ventajas 
económicas particulares, exclusivamente en 
favor de Austria.

El Gobierno alemán ve así, en la «enten
te» de iodos los Estados interesados en la 
base de estas proposiciones, la mejor vía pa
ra la rapida y eficaz ayuda a estos Esta
dos.

------—- — ~----- - -------- --

Los sucesos de Mon- 
beltrán

UN ALFEREZ, UN SAUGENTO Y UN
GUARDIA CIVIL HERIDOS

Avila 16.—Se conocen detalles de 
los sucesos ocuridos en la villa de 
iMoubeltrán, en los (jue ha resultado 
herido un oficial de la Guardia civil.

Hace dos días se encontraban en 
huelga los obreros, que pedían la des
titución del Ayuntamiento, y dieron un 
plazo a la Corposación de dos horas 
para que abandonaran sus cargos los 
concejales. Ayer se ireunieron en la 
plaza pública, por la. tarde, bastantes 
mujeres y chiquillos, y marcharon ha
cia la Casa Consistorial para pedir 
la destitución del laclenIde y de; los con
cejales.

En evitación de que pudieran come
ter desmanes', la fuerza pública se en
contraba custodiando el Ayuntamien
to. Los innifestantes comenzaron a 
dar gritos' y a arrojar piedras contra 
la Guardia civil, resultando herido el 
alférez que mandaba la fuerza, don 
Emiliano Soto; y corro si ello fuera, 
una señal, sonaron varios disparos de 
escopetae, de los .que resultaron heri
dos el sargento Eusebio Palacios y el 
guardia Gregorio Carnes.

La Guardia civil hubo, de repeler 
la agresión disparando sus fus Tes, 
sin causar bajas entre los paisanos. 
Los huelguistas cortaron las comuni
caciones telegráficas y telefónicas pa
ra imprdir que la§ autoridades pudie
ran auxilio a la capital y a los pue
blos cercamos, hbietido llegado a Avi
la por la noche en . automóvil algunos 
viajeros, que trajeron estas noticks. 
Por la madrugada ha salido para 1 
pueblo de Mombeltrán el teniente co
ronel de 1 Guardia civil y un coman
dante del mismo Cuerpo, en calidad 
de juez instructor. Un capitán, al man
do de algunas fuerzas, salió anoche 
en evitación de que se repitieran los 
sucesos,

El (■ 16
ContiiTúa di miist-erio- alrediedor dlel 

asesiéatti' de k vendedora diei Henre- 
ruek, Luciana Rodiígmez.

Ayer mañana acudió al Juzgado* de 
Claraban chell el comáisario! jefe d|ei la 
brigada de Investigación! Criminal, 
D. Pedro Apiai'icio, quien estuvo con- 
feiéniciando con el juez municipal, ser 
ñor Ordaz Salomón, durante mási de 
do-si horas.

Como ¡resultado de eslía conversa
ción, ayer mismo' maa’charon a Henre- 
ruela dos agentes de Vigilancia para 
realizar determinadas1 investigaciones 
en el pueblo de la víctima.

Después, de determinadas! diligen
cias', el juez municipal de Carabianichel 
concedió ayer mañana, autonización pa
ra que fueria enterrado' el cadáver de 
la víctima del horroroso' asesinato, ve
rificándose éste a las once.

Nuevamente oomipareciói ayer ante' 
la autoa-idad judicial la vendedora 
Bienvenida, quien sie ratificó en isue 
anteriores, manifestaciones!, sin que 
aportara dato alguno' que puedá seir- 
vii' para desenhair alguna pista, por 
donde poner en claro lo ocurrido, con. 
la desventurada Luciaina.

Respondiendo! al llamamiento que 
ayer mañana hicieron todos, los perió
dicos de Madrid, a eso de lasi once y 
media se presentó en el Juzgado de 
Caraibanchel doña Rafaela López, do
miciliada en la. calle del General Por- 
(lier, número 48( quien, enterad del 
ruego que le hacía la. Guai’dia civil, se 
apresuró a ponerse a disposición de la 
Justicia.

Dijo, la citada señora que, efectiva
mente, el jueves estuvo' en su casa 
la desventurada Luciana para entre
garle dos mantelerías, que Le había, en
cargado, sin que desde dicho día hu
biera vuelto, a verla.

La Guar dia civil, que sospecihaba dé, 
dete-rminado, soldado de Artillería de 
Ja gujad-nicióini de Getafé, ha podido 
coniprbar que .éste no salió del cuar
tel en todo el día del sábado, descar- 
tántiQse, por tanto, esta pista.

Ahora pai’ece ser que las, autori- 
dadesi buscan a un pariente .de la víc
tima, que vive en Cai’abanchel, por 
si éste, pudiera dar algiuna ruta inte
resante para el descubrimiento del 
crimen.

Transcuaridas, lasi horas que marca 
la ley, ayer el juez, municipal de Ch.- 
rabianchel hizo entrega de todasi las 
diligencias realizadas al juez de ins
trucción de Getafe, én cuya demarca
ción se ha cometida el niisterioso ase
sinato.
Parece que se ha desechad^ la pista 

del chófer

Anoche se celebró en el Juzgado de 
Cárabaniphel Bajo una interesante re
unión de autoridades que con tanta 
diligencia vienen trabajando, en ,el es.- 
chiiecimiento del misteafoso, ei-imen 
del Sendero del Solidado. Con el juez 
se reunieron el teniente de la )Guiar- 
dia civil, señor Ussorio, y los, agen
tes, de la brigada de Investigación 
Cruninal a quienesi se tiene encomein- 
dado este servicio'.

La reunión duró una hom, y, según 
ipiarece, se convino- em iniciar ¡os, tra
bajos policíacos en un sieintido disitin- 
to al que hasta ahoia ha seguido, a 
base del chofer de un coche juanea 
«Hudson» .

Se pretende ahora obtener noticias 
y referencias- de los cobradoresi del 
tranvía disco 26 que hace, el- recorrido 
de Cibeles al Puente de Toledo, con 
objeto de averiguai* si alguno de ellos 
tiene la certeza de haber visto a Lu
ciana la -no-che .del sá/bado .

Desde luego se ha podido compro
bar que Luciana llevaba el sábado- el 
pañuelo de encajes- y burdadosi de que 
ha venido hablándose y que iba acom
pañada d|e ñu miLitiar. •

A loe hijo® .dei la víctima sqi le® ha 
préáéntado un pañuelo y a s-u vista 
han dicha que era igual que el usado 
por Luciaiia.

También se dispone la (Ptolicía a prao 
ticia-r determinadas pesquisas en casa» 
de preS'ta.mos de Madrid y alguno® 
pueblo® oerckrós de la capital.

- .aQDoaocted*mKrog*eowDaeeeu*)*eG6MHF 
VfiRTñDQW-
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EJERCITO Y ARCADA TRES EDICIONES.— MADRID, PROVINCIAS Y EN UESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA
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El proyecto de ley de reforma
agraria

«IIIIIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIWIIIIWIlillllllllll

Durante la mañana de ayeif acudie- y 
ron numerosos reporteros, al ministerÍQi 
de Agricultura piara recoger copia de 
la importantísima ley de Reforpra 
Agiraria, que el Sr. Domingo habaa 
prometido, facilitar antes de las. dos de 
.'a tarde. . .

A dicha hora, el mmrstro no había 
regresado a su despacho por estar asas- 
tiendo. a una reunión de la minoría ra
dical socialista que se celebraba en una 
de las Sesiones del Congreso.

iPor fin, a las cinco menos cuarto de 
la tarde, en la Secretaría del Miuasr 
terio se facilitó a los periodistas d tan 
esperado, y transcendental texto de la 
ley de Reforma Agraria.

He aquí:
BASE PRIMERA

Primero. Las adjudicadas *1 Esta
do o a la priovinciu por razón de débi
to, herencia o legado, y cuaAdquiera 
otra que posea con carácter de pro
piedad privada..

Segundo.. Las fincas, cuya expro
piación se hubiea'a hecho a título ser- 
ñerio, y que se hayan tr-ansmitido 
hasta llegar a sus actuales dueños, por 
herenicia, legado o donación.

Terpero. Das incultas, siusceptibles 
de un cultivo permanente y económi
co en más de un cincuenta por ciento 
de su extensión superticial.

Cuarto. Las manifiestamente mal 
cultivadas, según qiciamen técnico y 
reglamen.tariO'. .

a) Cuando se trate de bienes de 
origen seaojjal únicamente se indem- 
nizai - á quienes conesponda el. im
porte de Las mejoras o cualquier incior- 
poración de riqueza que se haya reali
zado en el fondo. .

b) Las Gomas propiedades so capi
talizarán por la renta teritorial catas- 
trada o amillarada que les estén asig
nadas.

c) Los tipos de capitalización se
rán :

EL 5 por 169, cuando la renta sea in- 
feriui @.10.666 pesetas.

EL 6 en ía cantidad que exceda de
1 15.ÜUÜ peacluó, hostil

«La pa'esente ley comenzará a aegii' 
el día su publicación en la «Gac^ua 
de Madrid». Esto no obstante, Las ^i- 
tuacaionesi juiídicais particulares, reíi- । 
tivasi a La propiedad rústica que te 
hubiesen creado voduutwiamente des
de 14 dó abril de 1931 hasta el mo- 
miento de la publicación de esta Ley se 
tendián por no constituidas a los efec- 
,tos de la mispia, en cuanto se oponga 
de cualquier modo a la plena efectivi
dad de sus preceptos. ,

Los interesados podrán, en todo ca
so, intArponer recurso ante la Junta 
Central de Reforma Agtu4‘ia, alegando 
lo que más convenga a s¡u derecho, y 
La. junta, antes de autorizar Los asen
timientos, apreciaiá libremente las 
prucoas que se aduzcan, y depretaiá 
sin ulterior reciu’so, si procede o no 
la aplicación del principio de retioac- 
tj.vidad. No se admitirá, sin embargo, 
rediamación alguna que afecte a 'la ' 
devolución de lo satisieclio por, timbre 
y deiechos reales.

Dentro del concepto de situaciones 
juiudicas, voiuntai'iamente preadas, no 
se inciuu'an Las operamoues del Bianco 
Hipotecario, Uréditu Agiúcoia y otras 
Entidades oí leíales similares, Las pal-* 
timones de herencias y Las de bienes 
poseídos en proiuoiviso, ni Las Lqui- 
daciones y daviiBioneá dv bienes de &o- 
ciedades, por haber finalizado' el pla
zo es ti(pu lado al constituirse.

BASE ¿SEGUNDA
Los efectos de esta ley, se extien- 

deni a todo el territorio de la Bepúbd" 
oa. Bu aplicación en orden a los asen
tamientos. de campesinos, tendrá lugar! 
en Los términos municipales de Anda
lucía, Extremadura, Ciudad Real, To
ledo, Albacete y badamauca, y en las 
tierras que constituyeron antiguos se
ñoríos y han sido transmitidas desde; 
su abolición hasta La época piesente, 
por titulo heredilai'io, así como en |aa 
del Estado, cualesquiera que sea, la 
prvincia donde radique. La inclusión 
en potsterioresi etapas, de fincas situa
das en términos municipales pertene
cientes a otra provincia, sólo podrá 
.realizarse por acuerdo , del Gobierno', ■ 
previo- infoime del Instituto de Refor
ma Agraria, y mediante una Ley voita- 
da en las Cortes. .

El númer o de asentamientos a idali- 
rar en. las condiciones que esta ley de
termina, se fijará para cada año, in
cluso para el año actual, por el Gobieir 
no, el cual mchiirá en Presupuestos 
nna cantidad anual destinada a tal 
c-fecto, que no será en ningún caso in
terior a cincuenta millones de pese
ras. El Instituto de Reforma Agraria, 
Obtaiá especialmente autorizado para 
concertar con los propietari'DS, en cual
quier parte del país y fuera de los cu
pos señalados, todos aquella asenta- 
miein.tos que no impliquen carga ni 
lesponsabilidad económica puna el paq- 
pío Instituto y para el Estado, ele
vando la propuesta al Gobierno, al 
cual corresponderá la i’esoluciün. defi
nitiva.

BASE TERCERA
La ejecución de esta ley, quedará 

encomendada el Instituto de Reforma 
Agrama, como órgano encargado de 
transformar La Constitución ruajd es
pañola. El Instituto gozarán de penso- 
jualidad jurídica y de autonoinía eco
nómica para el cumplimiento' de sus 
fines y podrá, además, concedeii'L^ an
tipipos, los cuales tendrán prelaeión 
sobre cualquier otra obligacióoii del 
mismo.

BASE CUARTA
Bajo la jurisdicción! del Instituto 

de Reforma Agraria quedarán las co
munidades de cultivadores, cuya or
ganización y funcionamiento se fijará 
por medio de un decreto.

BASE QUINTA
Mientra» se paoce^e a. la estructura 

y ordenación de servicios, propios del 
instituto, se estábleceiá, con eaiápter 
preparatorio. La Junta Central de Re
forma Agraria, a fin de hacer efeati* 
Vas aquellas disposiciones de inmedia
ta realización, que expresamnte se 10 
atribuyan pior' estas Bases. ,

La Junta Central quedará consti^ 
luida bajo la presidencia del ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
quien dispondrá por medio de un der 
creto el número y clase de sus com
ponentes'. La Junta Central cesará al 
quedar constituido el Instituto.

BASE SEXTA
La Junta Central prODede^ Sil iü* 

V@nWio. de las tierras susceptibles da 
e-xpiotációti a los fines, que se detallan 
eta la base déjcínLotercera, ei el ®i- 
^uiente _

Quinta. Las que debiendo haber, 1 
sido regadas per existir un embalse y 
establecer. ía rey la obligación del rie
go, no lo hayan sido aún.

Sexta, iras que hubieran de sea- re
gañas en aueiame con agua provineur 
ce ue o oras niuramicas costeadas en 
todo o en ¿parte por el Estado.

Siépitima. Las expLo.ta.das sistemáti- 
(•ajílen te, en régimen p aiiendamiento,. . 
a renta fija, en dinero o en especie, 
aunante nuce o mas años, excepción 
hecha ue ras aauennadas en nombra de 
mieaiores o. incapacnados.

uctavu. Las situadas a distancia 
menor ue dos Kilómetros del casco de 
ios pueuiQs o agrupaciones urbanas ue 
menos ue 2o.6uu naüitantos ue uerer 
unos ; cuantío su exúension exceda dq 
cincuenta hectáreas en tierra ue seca
no y cinco nectareas en ras ue .reg-a- 
qm, y no sean cmiivadas Uirectanien- 
te por sus dueños u lo esten deiiniti- 
v ámente. .

Lovena. Los peitieneclentes a un 
soio propietario, cuando su exteusíuni 
exceda ue la quima parte de la del 
termino municipal en que esten encla
vadas, con reserva, a lavor deL expro* 
piano, úe una poicion, cuya ram.tL ca
tastral no pase ue tres mil .pesetas.

Decmra. iju s  ^niopiedaues. pertecien- 
fes a toda persona natural o. jurídica 
yn la parte de su exteiision que exce- 
ua ue las ciii*»s que señalen Jas jun
tas provinciales para cada termino 
municipal, lasi cuales han de estar > 
compiendidas dentro de Los hnntes 
que a continuación se expresan,:

raímala.—-En regadío:
Terrenos comprendidos en las. gran

des zonas regauLes, merced a abra 
realizada con el auxilio del Estadio y 
no cumprenuidas en, la Ley de 7 de ja- 
lío de 1665. De 19 a 59 hectáreas.

Uuando la linca o fincas ofrezcan 
distintas modalidades culturales, se 
reducirá al upo de exención lijado en 
el termmo. münacipul pala el cultivo, 
de secano en alternativa, herbácea, 
mediante el empleo de los coeiicieaitos 
de relación quq se deriven de La ci
fra señalada anteriormente.

Segunda,.—En secano:
a) Tierras dedicadas al cultivo her

báceo en alternan va de 399 a 696 hec
táreas.

b) Olivares asociados o nQ. a oiti'oq 
cultivos, de 156 a 360 hectáreas.

c) Terrenos, dedicados al cultiviO 
de la vid. De 56 o 109 hectáreas.

d) Tieiras con árboles o arbustos 
frutales en plantación regular de 199 
a 399 hectáreas.

e) Dehesas de pastos y labor, con 
arbolado o sin el. 'De 496 a 750 hec- 
tureas.

BASE SEI^TIMA
Quedan exceptuadas de La adjudica

ción temporal y de 'La expropiación Las 
siguientes lincas :

a) Los bienes comuinale» pertener 
cien tes a Los municipios.

b) Los terrenos dedicado* a explo'- 
tueioues forestales.

c) Las dehesas de pastos monte 
bajo y las de ipiuiio pasto, así como 

, loe baldíos, críales y espartizales, no 
siusceptibles de un cultivo permanente 
en un 75 por 190 de su extensión su-

¡ perficial.
I d) Las fincas que por su ejemplar 
exp jtapión o transformacióni, piúedan 

j ser consideradas como modelo de per- । fección técnica y económica, y siem
pre que lo solicite la parte interesada.

Estos casos de excepción no se apli
carán a las fincas comprendidas en el 
apaatado segundo de la base ante
rior.

b a s e  o c t a v a
En las' expropiaciones se procederá 

.con arregilo a las siguientes norioas:

El í en el exceso^ 
tas, hasta 43.660.

Él 8 en el exceso ■ 
tas, hasta 56.666.

L1 9 en el .exceso, 
tas, hasta 69.696.

■ El 16 en el exceso 
tas, hasta 82.996.

ÉL 11 en el exceso 
tas, hasta 95.666.

EL 12 en el exceso

30. 
de

.000.
30.000 pcee-

de
4 
de

43.000
4

pese-

Ó6.UÜU pieser

de

de

de

09.000

82.000

95.000
tas, hasta 1U8.UUU. _ 

El 13 en ti exceso de 108.UÜU

pese-

pese-

pese-

pese-
tas; hasta 121.666.

Él 14 en el 4txceso de 121.666 peser
tas, Basta 134.000.

Él 15 en el exceso 
tas, hasta 14 i .000. 
. El 16 en ti exceso 
tas, has:ta 160.000.

Él 17 en el excese 
tas, jjastu 173.000.

Él Í8 en el exceso 
taS', hasta 186.000.

Él 19 en el exceso

de

de

de

de

134.000

147.000

160.000

pe&er

pese-

pese-

i; 3.000' ipese-

de. 186.000 pesen

jueisictas y no exceda de 95.000, el 10 
por 100.

Aquellas, cuya renta pase dle 95.000 
pesetas y n0' exceda de 108.000, el 9 
por 100.

Aquellas cuya renta p-ase de 108.000 
pesetas y no exceda de 121.000, el 8 
por 100.

Aquellas cuya, renta, ¡pase de 121.000 
pesetas y no exceda de 134.000, el 7 
por 100.

Aquellas cuya renta pase de 134.000 
pesetas y no exceda de 147.000, el 6 
por 100.

Aquellas cuya renta, pase de 147.000 
pesetas y no exceda de 160.000, el 5 
por 100.

Aquellas cuya renta pase de 160.000 
píaselas y no exceda de 173.000, el 4 
por 100.

, AqueiliüiS cuya renta ¡pase de. 173.000 
¡mesetas y no exceda de 186.000, el 3 
por 100.

Aquellas cuya renta pase de 186.000 
pesetas y no exceda de 199.000, el 2 
ciAn contraída.

BASE DECIMA
Bajo la jurisdicción de la Junta 

Central se organizarán las Juntas pro
vinciales agrarias, que estarán inte
gradas ipor un presidente nombrado di
rectamente por dicha J unta Central, y 
por representantes de los Cibreros cam
pesinos y de los propietarios en nú
mero igiual, que no. excedará de cua
tro por cada clase. Será asesor el inr 
geniero jefe del Servicio agronómico 
provincial, el cual actuará con voz,

/ drán ptrefeiencia los que cultiven más । esmeradamente. También podrán' ser 
objeto de las aplicaciones' enumeradas 
en la presente. Base las fincas ofreci
das voluntariamente por sus dueños al 
Instituto, siempre que éste repute 
aceptable, la. valoración de los. oferen
tes como base de la gestión a censo 
reseivativo o enfitéutiooi .

BASE DECIMOTERCERA
La validez y subsistencia de las 

concesioines. .establecidas con arreglo a 
las disposiciones de .esta ley no po
drán modificarse por la transmisión, 
cualquiera que sea su título, en la pro
piedad a que afecte, ¡pero el Estado 
se subroga en la. personalidad del pro
pietario expropiado en ouantoi a la 
obligación de satisfacer los guiaváme- 
nes a que esté afecta, la finca O' parte 
de (inca que haya sido objeto de la 
con cesión.

Ion su consecuencia, los embaa-gos, 
posesiones interinas, administiaciones 
judiciiales y demás pi’ovidencias de 
análoga finalida, sólo podrán decre
tarse dejando a salvoi íntegramente la 
adjudicación y sus efectos, y reservan 
do a los acreedores hipotecarios, en 

■ cuantx> su derecho esté garantizado, 
■ eodii fincas que hayan sido objeto de 
• concesión, el derecho de exigir del Es- 
■ tado la parte correspondiente de su 
• crédito.

tas, hasta. 1699.669.
ÉL 26 desde 266.666 pesetas en ade

lante.
d) Las mejoras que .ai amparo de 

la. kg isla moa vigente no hayan sido 
cata-urauato aún, seián objeto de La 
adecuada indemnización.

e) El impuitie de Las expropiacio
nes se haia eleclavo'parto en nume
rario, y eL res tu, en, inscripciones de 
una deuda especial, amuriizable en 
cincuenia años, que rentoiá el 5 pou* 
166 de su valor nominal. .

I .¿i iqdeni ni/ación en. numeraiip se 
sujetará a La siguiente escala:

Las fincas .cuya renta no sea supe- 
rioi' a 15.666 pesetas, el 26 por 166. 
' Aquellas cuya reata pase de 15.666 
por 166.

Aquellas cuya renta pase de 266.666 
pesetas y no exceda de 199.666, eL 2 
por 160. , . .

El tenedor de las insirucciones no 
podrá Éspon^r libicmente más que de 
un 16 ppr 196 de su valor total, en ca. 
da año de- Los u.ianscuiTidos a partir 
del en que se efectuó La .expropiación 
del fundo a que coiicspuinden diohoti 
títulos de deuda agraria, siendo, el res
to in trasici ible por actos interviyos e 
inembai'gables. 1 . .

f) Si la finca objeto de la expror 
piación se hallase gravada en alguna 
forrna, se deducirá de su importe .el 
valor de la carga, que por* eL Estado 
será satisfecho a quien corresponda.

g; El Esitadó, una vez expropiada 
la taerra, se subrogará en Los derechos 
dominicales y encargará -ed Instituto 
de Keforma Agraira que, tomando pur 
base las lentas catas tiaies, fije Las que 
han. de satisfacer ¡os éapipesuuiQs asen
tados.

Lq s  
sexta,

BASE NOVENA 
bieneiS señ-alados en la Base

, y no comprendidos en las ex
cepciones de la séptima, poqián ser

BASE DECIMOCUARTA
La posesión de Jas tierrasi que ha

yan de ser objeto de asentamiento se 
realizairá por las Juntas provinciales, 
levantando el acta correspondiente, 
previa citación del propietario. En di
cha acta se indicarán el emplazamien
to, los linderos, la extensión superfi.- 
ciial de la finca y las canacterísticas 
agronómicas más importantes, como 
son, los cultivos de secano, y regia dio 
existentes, los arbóreos, arbustivos o 
herbáceos; los edificios, cercas, etc., y 
el estado' de los piismos, así 'como sus 
labores y cosechas, en pie en el mor 
miento de la posesión. El acta se ex
tenderá por triplicado, en/tregándose 
una al ¡propietario, resellándose otra 
la Junta provincial y remitiendo' la 
tercera, a la Junta Central, después^ de 
inscrita gratuitamente en el Registro 
de Ja Propiedad.

BASE DECIMOQUINTA
Los gastos realizados en laboree 

preparatoaias por los' actuales explota
dores. de las finca que han de sea* ocu
padas., el imjporte de las^cosechas pen
dientes y el capital mobiliario, mecá
nico y vivo que adquiera la Junta Cen
tral, serán abonados por ésta antes de 
la ocupación de las tierras.

Las Comunidades ,una vez. posesio
nadas de las tierras, acordarán' por 
mayoría de votos la forma individual 
o colectiva de su explotación, y en el 
pr-imer caso iprocederán a su pai-cela- 
cióri y distribución, teniendo presente 
la clase del terreno,, la capacidad de 
las familias' campesinas y las demás 
.condiciones que concuruan a mantener 
la igualdad económica de los asocia- 

| dos. Estas pai'celas serán consideradas 
como fundos indivisibles e inacumu- 
lables, deslizándose en forma que 
constituyan con sus sevidumba-es ver
daderas. unidades agrarias. La Comu
nidad regulará la utilización de las ca- 
sasi y demás1 edificaciones que existie
ren en las fincas ocupadas', así como 
las reparaciones y mejoras de las mis
mas. y ía construcción de ¡unevos edi
ficios.

Los gastos necesiariosi y útiles, rea
lizados por la Comunidad o ipor los 
campesinos en las tiendas, ocupadas 
quedarán sometidas al régimen esta
blecido en el derecho común para el 
poseedor de buena fe, y. no se llegará 
a la expropiación definitiva o les re
emplazarán otros beneficiarios.

8e adoptarán en los. terrenos ocu
pados las garantías necesarias para 
que su explotación se efectúe según 
práctipas culturales' que aseguran la 
norinal productibilidad y completa con
servación de las plantaciones que en 
ella existan. De los daños que se cau
sen en los bienes, adjudicados con ca
rácter temporal, singularmente en el 
ai'bolado y en las edificaciones, serán 
responsables, directamente loe campesi
nos ocupantes., y subsidiariamente la^ 
Comunidades a que. pertenezcan.

Sin perjuicio de esta responsabili
dad, la Junta Central, a piropuesta de 
las Juntas provinciales, podaú acor
dar el levantamiento de loa campesi
nos o Comunidades que procedan con 
abuso o negligencia.

.Cuando el levantamiento de la fa
milia campesina o Comunidad no sea 
por abuso o negligencia, sino volunta
rio, las mejoras hechas en el fundo 
durante el plazo, que haya durado el 
asentamiento les sei-án reconocidas e

BASE DECIMOSEPTIMA
'El Gobierno., oyendo a la Direccióm 

de los líe gis tros y al Banco Jtlipote- 
cario, propederán a dictar las disposi
ciones que desenvuelvan y detallan eJ 
contenido de estas Bases y el alcance 
de esta reforma, en cuanto se relacio
ne con el crédito territorial, que que
dará debidamente garantizado . Las 
Cortes conocerán de cuanto se dejare
te sobre esta materia.

BASE DECIMOQCTAVA
El Instituto de Reforma Agraria 

queda especialmuente autorizado, para 
pi-oceder a la revisión de toda la obra 
realizada por los iServicios de Coloni
zación,. y Pai^elación, modificándola y 
acomodándola a las normas estableca- 
das en esta loy.

BASE DECIMONOVENA
.Se declai'an bienes comunales Las 

fincas rústicas o ¡los derechos reales 
impuestos sobre las mismas, „ _ 
piedad, posesión o aproveoheunieatp 
pertenezca a Ja colectividad de los- ve
cinos de los Municipios, entidades lo*

pero, sin voto. .
La Junta Qentral queda Wnbaé-n fia- 1 

cuitada para crear por su iniciativa o . 
por la de Las Juntas provinciales, otras 
Juntas en aquellas zonas agrícolas, en 
las que su constitución se coinsidere 
necesaria.

BASE UNDECIMA
Constituidlas, las Juntas provincia

les, procederán) inmediatamente a la 
formación del . censo de campesinos 
que puedan ser asentados en cada téi'- 
mino? municipal, .con relación nominal 
y circunstanciada, en la que se expre
sen nombres y apellidos., edad estado 
y situación familiar de los lelaciona- 
dos. Este censo estará dividido en los 
tres, grupos siguientes-:

a) Jornaleros propiamente dichos, 
o sea campesinos, que no Labren ni 
posean porción alguna de Xeira.

b) Propietarios que satisfagan me
nos. de 56 pesetas de contaib ación 
anual, por rústica.

c) Arreinidatarics a aparceros, que 
exploten menos de 16 hectáreas de se
cano o una de regadío. .

Los que pertenezpaaii a Los dos. últi
mos girupos se colocarán en el que sea 
más apropiado, a juicio de la Junta 
provincial.

Eoi'mado el censo y llegado el mo
mento del asentamiento', se procederá ■ 
una vez lijado el cupo corespondiente • 
a cada térpiinio. municipal, a determi
nar los campesinos que han de ser au- I 
mentados, siguiendo el orden estable- . 

' cido' en esta Base.
Dentro de cada ginipo se dará pre- ' 

ferencia a Los cultivadores bajo cuya 
responsabilidad esté constituida una 
familia, y dentro de su pategoaía ten
drán derecho de ¡prelaeión las fami
lias que cuenten, con mayor númei’o de 
brazo® útiles para la laoor.

BASE DUODECIMA
Los inmuebles objeto de esta ley 

tendián las siguientes aplicacionesi;
a) Lará La parcelación y distribu

ción a campesmos que hayan de ser 
asentados, en tincas susceptibles de 
cultivo de secano, y concesión de par
celas de pomplemento a propietarios 
que satisfagan meno;S de 56 pesetasi de 
cointribución anual por rústica.

b) Pana La purcelación y distribu
ción de terrenos de regadío, en igua
les condiciones, que en el ciasp ante
rior.

c) Paiá La concesión temporal de 
grandes lincas a Asoeiaciqnies. de Oibi'er 
ros campesinos..

d) Lana la creatión de nuevos nú
cleos urbanos en terrenos íéü’tiles dis
tantes qe las ipobiacwones., mediante 
disU'ibución de puiceias constitutivas 
de «bienes de familia».

e) Para la creación en los ensan
ches de. Las pobiacipnes de «hogaies 
campesinos» compuestos de casa y 
huerto contiguo.

i) Para la contribución de fincas ' 
destinadas por el ¡Estado a la" nepobla- 
ción tores tal o a construcción dei pan
tanos. y demás obras, hidráulicas.

gj Para la creación de grandes fin
cas de tipo' industrializado, explotadas 
directamente por el Estado, a los fi
nes de la expeiimentación y demos
tración agropecuaria.

h) Rara La concesión temporal de 
las grandes, fin casi a particularies, em
presas o compañías explotadoras, con 
obiLigación de realizar en ellas mejoras 
permanentes de gián, importancia.

i) Para conceder a. censo reservati
vo o enfitéutioo a los ai'iendatanos ac
tuales las fincas que lleven en arren- 
dami'ento durante más de dí>ice años, y 
no tengan una extensión superior a 
29 hectáreas.

j) Para conceder a censo reservati
vo o enfitéutico a los arrendatarios ac
tuales las- fincas que lleven en arren- 
danuneto durante más, de treinta años, 
aunque tenga extensión superioir a 26 
hectáreas, siempre que el aiTendadioi! 
no disfrute una renta líquida catas
tral superior a 5.000 pesetas.. ,

k) Para la concesión a los arren
datarios no incluidos en los dos apar
tados anteriores y a Los trabajadores 
manuales' que posean, cundo menos, 
una yunta de ganado de trabajo, can
tidades de terreno proporcionadas a los 
capitales de explotación que hayan 
venido utilizando. De este apartado y 
de cada uno de Jos dos anteriores, fem,-

1

objeto de ocupación temporal para an- 
ticjpar los asentamientos, en tanto su 
expropiación se Lleva a cabo. Durante 
esta situación, los prupietaiios perur- 
bii’áni aria renta satisfecha por el Es
tado, que no seru inferior al 4 por 166 
del valor fijado a las fincas por la Jun
ta Central.

Esta determinará la forma y cuan
tía en que ha de resarcirse aquél del 
desembolso representado por la obliga- 
pesetas y no exceda de 36.666, el 15 
por 106. ' ■

Aquellas cuya renta pase de 36.666 
pesetas y no. exceda de 43.606, el 14 
por 106.

Ac-aellas cuya renta pase de. 43.060 
pesetas y no exceda de 56.000, el 13 
por 100. r

Aquellas cuya renta pase de 56.000 
pesetas y no exceda de 69.060, el 12 
por 100.

Aquellas cuya renta (Piase de 69.000 
pesetas y no exceda de -82.000, el 11 
por 100.

Aquellas cuya renta pase de 82.000

Sastrería Militar y Paisano 

M. MELLE 
a cargo de 

HONORIO CALDERON
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MiinconiimidadeS', en todo el teinitoiio 
nacíonail.

Estíos bienes son intiJieinable®. No 
serán susceptibles de ser giavadsus ni 
enibargados; ni podrá aJegmr.se contra 
ellos la prescripción.

Las entidades antes mencionadlas 
podrán instar por vía administrativa el 
rescate de aquellos bienes y derechos 
de <|ne se consideren desunjados, por 
datos ciertos, o simplemente por pre
sunción de su antigua existencia. J^a- 
ra ellos formularán la relación de los 
poseídos y perdidiosi, siguiendo la tna- 
mitación oportuna y acreditándose la 
propiedad a su favor.

Los piai'ticulares ejercitarán su ac
ción reivindicatoria actuando oomjo 
dema ndan tes y recono cien doseles el 
derecho a indemnización a quiteños 
pinueben la capacidad por justo tipo.

Se declara obiligatoria la refundi
ción, de dominios, que se hará siem
pre a favor del derecho de las, colecti- 
vidadés.

BASE VIGESIMA
El aprovechamiento de los bienes 

comunales podr*á ser agrícola, forestal 
o mixto, según proipuesta de la enti
dad municipal o Junta titular de los 
bienes correspondientes, previos los in
formes de los servicios forestal y agix>- 
nómico, resolviendo en definitiva la 
J unta Central de Reforma Agrai'ia..

En el aprovechamiento, agrícola ten
drá preferencia la forma de explota
ción en comiínj. Cuando se parcele, líos 
vecinos usuarios tendrán deiecho so
lamente al disfrute de los productos 
principales ; mediante el pago de un 
canon anual, los pastos, hierbas y ras
trojeras, serán siempre de aprovecha
miento colectivo. En caso de subasta 
o aa'riendo. de estos esquilmos, su pro
ducto neto ingresará en las iai’cas mu
nicipales. En todos los casos el culti
vo será siempre efectuado por el ve
cino. y su familia dilectamente.

Cuando el aprovechamiento de los 
bienes comuniales sea de carácter fo
restal, se explotarán en común y bajo 
la ordenación e inspección técnica de 
líos servicios oficiales, correspondientes. 
Los terrenos catalogados pomo de uti
lidad pública seguirán rigiéndose por 
la legislación especial del ramo, en 
cuanto afecte a su explotación, defen
sa y mejora. Las entidadesi dueñas, de 
bienes comunales cuya riqueza fores
tal hubiere sido destruida o maltrata
da tendrán la obligación de atender a 
la, restiauración erbórea de dichosi bier 
nes.

Cuando el aprovechamiento' sea mix
to ; es. decir, agrícola y foi'estal simnl- 
táneámente, se aplicarán en la medida 
mecisia las disposiciones de los párra
fos precedentes.

Una ley complementaiia reglamen
tará .al efecto1 cuanto a los bien.esi co
munales ha.ce referencia.

BASE VIGESIMOPRIMERA
Se. declaran redimible® todos los 

censos, foros y subforos impuestos so
bre bienes nísticos, cualquiera que 

sea la. denominación, con que se les. dis
tinga en todoi el territorio de la Re
pública.

El contrato vei’bal o escrito de ex
plotación rural, conocido en Cataluña 
con el nombre de «rabassa morta», se 
considerará como un censo, y será 
también redimible a voluntad del rabr 
bassaire.

Una ley de inmediata promulgación 
regulará la forma y tipos de capitali
zación y cu aptos extremos se relacio
nan con estas redenciones.

Asimismo los arreádatarios y las 
aparcenas serán reguladas según ley, 
en la que se articulará la. forma, con
tractual, su duración, tiansmisiones, 
fijación y revisión de rentas, causas 
de desahucio, mejoras realizadas y de
más caiacterísticas de estos sistemas 
de hacer uso de la propiedad.»

Información
parlamentaria

El presidente de la Cámara manifes’ó a 
los periodistas que el presupuesto de Gober
nación era el primero que se había aproba
do en una sola sesión. Ahora entramos en la 
etapa en que hay que discutir y aprobar más 
de uno por sesión, y me temo que no poda
mos despacharlo, lo cual complicaría la la
bor parlamentaria.

Mañana se discutirá el presupuesto de 
Obras Públicas, y entraremos en él desde 
primera hora, para asegui ar su aprobación.

No se discute por la tarde la interpelación 
del señor Gil Robles, porque el ministro de 
Trabajo tiene ocupaciones extraparlamenta
rias.

Con objeto de que esta interpelación se 
pueda explanar, se habilitará la primera 
parte de la sesión de la roche y después se 
üiscutiiá el informe de la Comisión especial 
sobre la duplicidad de cargos que he ordena- 
de se imprima para repartirlo mañana a los 
diputado?. No se ha leído en la se ión de es
ta tarde, porque no es dictamen, §ino in
forme.

, Un periodista le preguntó si en la rela
ción tiguraban todos los diputados y con
testó:

— Es Una relación literal por orden alfa
bético con los cargos y retribuciones que 
tienen los diputados. Para facilitarles la la
bor hemos preferido no leerla y darla im
presa.
PIDIENDO MEJORAS PARA ZARA

GOZA
Una comisión de diputados provinciales 

de Zaragoza, acompañados del presidente 
señor Montes y del diputado provincial so- 
icalista señor Plano, se entrevistaron con 
os diputados a Cortes por la provincia quie
nes les acompañaron al Banco de Crédito 
Local, donde consiguieron crédito suficiente 
para continuar las obras de catorce caminos 
vecinales.

Hoy se entrevistarán con el ministro de 
Hacienda para hablarle de asuntos relacio' 
nados con la cobranza de la Diputación y pe
dirle que se equipare a Zaragoza con las 
demás provincias que realizan la cobranza 

directamente. También visitaron al señor 
Casares Quiroga para pedirle una subven
ción de . ÓO.OUU pesetas, que, unidas a las 
100.OUU consignadas por la Diputación de 
Zaragoza, se precisan para las obras sanit i- 
rias.
¿HABRA VACACIONES PARLAMENTA
RIAS DESPUES DE LA APROBACION

DE LOS PRESUPUESTOS?
El señor Gil Robles manifestó a los perio

distas que después de la aprobación de los 
presupuestos existe el prop ósito de que haya 
dos meses de vacaciones parlamentrias.

El señor Guerra del Río, que escuchaba la 
conversación, dijo:

—Ojalá sea así para dedicarnos a la pro
paganda.
UN NUEVO SUPLICATORIO—INDUC

CION A LA PREVARICACION
En la reunión que celebrará hoy la Comi

sión de suplicatorios, el representante en la 
la misma de la minoría radical, señor Rey 
Mora, se propone plantear el problema jurí
dico que encierra la creación del nuevo deli
to de inducción a la prevaricación. Según 
este diputado, la prevaricación no necesita 
inducción de ninguna clase, y cree un error 
lo hecho por la Comisión.
AYER CONTINUARON LOS RUMORES 
DE QUE, UNA VEZ APROBADOS LOS 
PRESUPUESTOS, EL SEÑOR LERROUX 
SOLICITARA EL DECRETÓ DE DISO

LUCION
Continuaron ayer en los pasillos los rumo

res desque nna vez aprobados los presupues
tos, el señor Lerroux solicitará el decreto de 
disolución de Cortes. No se recataban de 
decirlo así significados diputados radicales, 
como los señares Martínez Barrios, Guerra 
del Rio y otros. Estiman que estas Cortes 
deben terminar su lab< r una v<z aprobada 
la ley presupueitaria.

Sin embargo, consultados por nosotros al
gunos personales de la situación, nos mani- 
testaron que esto no pasa de ser un deseo de 
la minoría radical.

hl Parlamento actual tiene, por fuerza, 
que aprobar las leyes complementarias, 
principalmente la reforma agraria. No es 
éste un problema de tal o cual partido, sino 
de un interés nacional tan profundo y tan 
urgente, que no caben dilaciones en su re 
solución.

La situación actual se prolongará tanto 
como lo requieran las circunstancias y lo 
demanden las necesidades del país.

MILITARES
JOSÉ SAEZ MARTIN

Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 • Teléfono 19.029 
MADRID

Esta casa posee los modelos regla
mentarios aprobados en sables de se
ñores Generales, Jefes y Oficiales, 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados, 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas. '
VBNTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SH ENVIAN CATALOGOS

Ag e n c ia  Es pa ñ o l a  d e  Lib r e r ía
Obras de todas clases, a plazos y al contado 

Pi i lamall, iLtoMo 540. - MllOillll
ALGUNAS OBRAS DEL FONDO IDE DA OASA

Colección Gran Capitán
1.—Pérez Feito.—Tratado coinipleitio de 

química.................................................. 8,50
II.—Sanjuán.—Lo que conviene saber de 

la Aviación ......................................... 5,00
III.—PurónLo que la Infantería debe cono

cer de la Artillería......................... 7,00
IV.—Castro.—Evocaciones di e la |Gran 

Guerra ............     6,00
V.—Sanjuán.—Elementos pra el tiro de In

fantería .......................................................... 7,00
VI.—Garrido.—La inifoimación en la gue

rra ................................................................. 6,00
Vil.—Sanjuán.—Un curso de capitanes pa

rra en Francia........................................ 7,00
Manuel Carmendía

I.—Ros.—Tiro indirecto de ametralladoiras. 3,50
II.—Villai’.—Normas y preceptos reglamen

tarios para el empleo táctico de las Air 
mas en el combate ............................ 5,00

III.—Garjrtedía y Laiiglesia.,—Leottona de 
pía y su empleo ............................... 5,00

IV.—Panero.—Organización militar em Es
paña .............................................................. 6,00

V.—Panero.—Los ejerciicos de cuadraa so
bre el plano........................................... 2,60

Biblioteca AEL. Militar
Vicente y Martínez.—Prácticas de Contaba- 

lidad interior de los Cuerpos ................... 9,00
Manaaneque.—El dominio del aire y la de

fensa nacional...................    9,00
Moreno Calderón.—El mando y el «eacvicioi de 

Estado Mayor............................................   25,00

Martínez Simancas.—De otros ms que mí® 
(modelos de literatura militar) ................. 5,00

Amer.—Gomentarios a la Ley de Reeluta- 
miento (con. apéndice) ...............................  10,00

Martní.—Resumen histórico de la Academia 
de Infantería................................................. 5,00

Sanz Balza.—Enseñanzas elementales para 
el servicio en campeña............................... 10,00

Sana BaLza.—.Obras históricae........................... 6,00
Sana Balza.—Mapa de Eepña y Portugal ... 10,00 
Cepas.—El negocio de la guerra........................ 6,00
Sana Balaa.—El noble bruto y sus amigos. 6,00 
Martínez Campos.—■Arte militar aéreo ......... 8,00
Martínez Ciampo».—=La ai'tillera íen la bar

talla.........................................................................20,00
Banús.—Expedición de catalanes y aragone

ses a Oriente....................................................10,00
López García.—El combate de laa pequeñas 

unidades ...  ................................................ 7,00
Ortega Celada.—Un tema de táctica com

parada .............................................................. 18,60
López Muñí®.—Caballería da Ouerpo da

Ejército.....................................   6,00
Caidvilla.—Combate de eflicmadrón ................ 1,60
Alvanez «Gjoqae y Castro.—Distaría Militan

(bases).................................................................  6,00
Alvarez fiotomayor.—Tema táokco de batan

Ltón (defecuBiyio) .....................       3,60
Villalba.—.—j^ogístieB L. ... ... ... ... ... ... 26,60 
Alvaaq® da Medo.—N*s pama el empleo

de 6a Caballería.....................................10,00

( Toiiaa lae adame eo» posterioanee al año 1980)
REGLAMENTOS.Y PIMN03.—BIBLIOGRAFICA MILITAR

Se abren a los 8res. Jefes y Oficíale® «rentas corrientes de librarla Envió a provinDias franco de gasto®.
Los pagos por cargos de este Diario, y los pedidos a D» Manuel Rodríguez Lozano^ 

empleado en esta Administracidn»

PROVINCIAS
EL CULTIVO DEL ALGODON EN SE

VILLA
Sevilla 1(¡.—El gobernador civil mia- 

nifesó hoy a. los peí icdistas que ha le- 
cibído 'Un telegrama del inimstru de 
AgricuiLuriai, por ei cual se i oncede 
ampliación die subvenciones a los cul
tivadores de maíz de secano, y que 
mañana se lindará el decreto ampian
do a cien mil hectáreus e] cultivo de 
algodón en esta piovincia, estabecién- 
dose fábricas desmuntadoras de algo
dón en Utrera, Paradas, Fuentes dé 
Andalucía, Lora del Río, una en la 

; provincia de Badajoz y otra en lia de 
i Córdoba.

Se esfmularán las piarcelaciones de 
1 dos hectáreas a los propietarios O' cul

tivadores, a quienes se dará además 
de la renta el 10 por 100 del algodóa 
en bruto como premio, y a los que 
aporten todos los elementos por su 
cuenta, el 25 por 100. También se es
tablecen premios de cien pesetas por 
hectárea cultivada de se1; n 1 v de 50 
de regadío. Se crea en Sevilla la Fe
deración de Sindicatos y se establece 
la fábrica central para Ja,producción 
de semilla de aceite.
EN CORDOBA SE PREPARA UN MO

VIMIENTO IMPORTANTE
Córdoba 16.—El gobernador dió 

cuenta de haberse resuelto, el paro 
forzoso en Villanueva del Duque y crue 
está en negociaciones con 'os patro
nos y obrros de Santaella para resol
ver la crisis, agudísima.

Añadió que tenía noticias de que se 
preparaba un movimiento extralegal 
de gran importancia. A este efecto ha 
conferenciado con el jefe de la Guar
dia civil, con el comandante mihtar 

1 y con el jefe de Vigilancia a fin de 
i evitar una sorpiesa de los elementos 

levolucionarios.
Restó importancia a las detencio

nes de Columbiano Sánchez Mota y 
Luis Ortiz Zarate, (¡ue a la puerta del 
cuartel de Artillería vendían folie! . 
comunistas.

CONFLICTOS SOCIALES
Jaén 16.—Durante las últimas ho

ras de ayer circularon en esta capi
tal ¡rumores de haber ocurrido suce
sos graves en Villanueva del Arzobis
po, adonde marchó el gobernador ci
vil. Noticias recibidas posteriormente 

Fábrica de Aparato* Sanitario» 
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aseguran que fueron detenidos por 
orden gubernativa los elementos di
rectivos de la Casa de} Pueblo. Ayer 
mañana, en el sitio llamado «Fuente 
del Cubo», del citado pueblo, fué en
contrado gravemente herido el pal no
no Rogelio' Blanca, que fue traslada
do a Villianueva para serle prestada 
asistencia facultativa. La Guardia ci
vil, que se halla concentrada en el 
pueblo, patrulla por las calles, disol
viendo los grupos. El aspecto de la 
población es tris tí sin.o. Sólo trabajan 
las panaderías. Se confía que la pie- 
sencia del gobernador resolverá el con
flicto.

También en Mancha Real ha comen
zado hoy la huelga genera} acoidada 
por la Sociedd de Oficios Varios.

La Comisión Técnica Central del 
Laboreo Forzoso, que ha; venido a es
ta capital para resolver el paro obre
ro, ha celebrado una entrevista con el 
gobernador civil y los diputados por 
Jaén, así como otras con el alcalde y 
los elementos patronal y obrero.

Se espera que dicha Comisión solu
cione el conflicto obrero.
---------------------

Noticias políticas
UNA NOTA DE ESTADO

En el ministerio de Estado, facilitaron 
la siguiente nota:

«Al dar cuenta de una causa que se 
está viendo en estos días en Madrid, una 
paite de la Prensa afuma que el proce
sado es funcionario diplomático español, 
afirmación que es inexacta, pues aquél 
hace ya varios años que fué dadoi de 
baja defimtiva en la cai-iera diplomá
tica.»

AUDIENCIA EN GUERRA
El ministro de la Guerra recibió al em

bajador de Chile y a los generales Gar
cía Oltra, Paxot y Canaicero. .

TOMA DE POSESION
El ministro de Instrucción Pública estuvo 

ayer mañana en el Museo del Traje, dando 
posesión al nuevo Patronato. .

Desde allí marchó al Congreso de los Di- 
puiados para informar ante la Comisión 
de presupuestos acerca del de su departa
mento.

.LA CUESTION DEL DESCANSO.—EL 
DECRETO DE INQUILINOS.-tLA HUEL

GA DE ZARAGOZA, SOLUCIONADA

El ministro de Trabajo manifestó ayer 
tarde ue había recibido a una comisión de 
patronos y obreros de una fábrica de regaliz 
de Zaragoza, y le hablaron acerca.de la in
terpretación del descanso dominical. Les ha 
comunicado que examinará la ley y que en
viará un inspector para ver si dicha labrica 
esta comprendida en el descanso semanal o 
en el dominical.

Tamb.én visitaron al señor Largo Caba
llero el presiueme de la Cámara consultiva 
de la Piopiedad y el déla (-amara de la 
Propiedad de iviaurid, para hablar de la in
formación púbLca que se abre para la apli
cación del decreto de inquilinos.

Eió el ministro cuenta de la resolución de 
algunas huelgas, entre ellas la de depen
dientes de comercio de Zaragoza, que ha 
quedado solucionada después ue aclararse la 
interpretación de algunas bases de trabajo.

El rapto del hijo de 
Lindbergh

UNA PISTA IMPORTANTE
Nueva York 16.—Comunican de War- 

ren (Ohio) que los individuos llamados 
Dowell y Hargraves, que se han confe
sado culpables de haber raptado un mu
chacho llamado James Dejute, en Yun- 
ghston, el día 5 del corriente, o sea el 
mismo día en que fué raptado el hijo de 
Lindbergh, van a ser juzgados por el 
Tribunal y se creeie que serán condena
dos a prisión perpetua.

La Policía ha tenido noticia de que 
hace seis meses en una cárcel un preso 
manifestó a otro que sus amigos iban a 
dar un golpe, que consistiría en raptar 
al hijo de Lindbergh.

Esta noticia facilita a la Policía una 
nueva pista, que se considera importan
te.— F abra.
_ ——-

La Biblioteca Nacional
TARJEiTA DE LEOTOR

Se expedirán en lia Secretaría de la 
Biblioteca, de omice a una de la ma
ñana, la® Tarjetas de lectior, destina
das, a cuantos deseen frecuentar el Sa
lón Central y la Sala de Manusciitos.

EiU| el Salóni se fistá instalando una 
Biblioteca de Consulta de unos 10.000 
volúnieneis, con las obras fundameinita- 
les y de u s iq , más friecuente en cada 
diiscáplina, y con doscientas revistas 
cien tilicas'. Los lectores que posean es
ta tarjeta podrán alpauzar por sí mis
mos estos ilibros, sin necesidad de so
licitarlos iprevia2mieinte por medio de 
papeletas.

iLas tai'jetas se concedeiráni gratui
tamente; pebsoinjalmente a Las perso
nas' que además de juistificar; ca
rácter de estudioso o investigadoiies, 
ofrezcan, a juicio del Patronato y de 
la Dirección, la solvencia necesaria:

EL nuevo régimen del Salón no ten- 
diá limitaciones aegiamentaiias que 
obedecían a la Ebertad absoluta de ad- 
mis,ión, .

Da Sala general seguirá como hasta 
ahora, abierta para todo el mundó', sin 
necesidad de permiso ni tarjeta.

CARTELERA
ESPAÑOL.—A las 6,30 y 10,30 : Vi

das cruzadas.
COMEDIA.—Alas 6,30: y 10,30: La 

oca.
LARA.—A las 6,30 y 10,30: Hom

bre de presa..
CALDERON.—A las 6: Recital de 

Berta. Singemiijan:.—A Us 10,30: La 
Revoltosa y La vernena de la Paloma.

FONTALBA.—A las 6,30 y 10,30: 
Concha Moreno.

ZARZUELA.—A las 6,30 : Festival 
infantil, homenaje a miss El va (300 
regalos).—Noche: Despedida de Luisi- 
ita Estese, .Harry Fleming y La Yankee 
y Sexata. d’onor de Waldor et Wigor.

MARIA ISABEL.—A las 6,30 y 
10,30: Un señor y La esposa y la 
chismosa.

VICTORIA.-A las 6,30 y 10,30: 
Carracuca.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30: 
Broadway (obra americana de extraor
dinario éxito).

FUENCARRAL.—A las 6,30 y 10,30: 
Carita de emperaora.

ROMEA.—A las 6,30: Las dictado
ras.—A las 10,45: ¿Qué pasa eu 
Cádiz?

MARAVILLAS-A las 6,30 y 10,30: 
Las arrepentidas.

PAVON.—A las 6,30 y 10,30: Las 
Leandras.

MUÑOZ SECA.—A las 6,30 y; 10,30 : 
Era una vez Begdad...

Sindicato de Publicidad, Sarbi^ríi 8
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== CASAS REC O M ENDADAS =
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Proveedoras de las Cooperativas del .> ae la Guerra y Funcionarios públicos
LA CONFIANZA
Fábric* y almacén de calzado, leguis, - 
gorras de Carabineros, sombreros de
Guardia civil y correajes de todas clases. ■
Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.
HIJOS DE MIGUEL PRADOS |
Uii <• Velixiiei, aín. 2 1AUU |

g5B2®B?ffi^SSSB8aaEEESa£i3B2S^6^

I
 Pistolas reglamentarias para el j I h 

Ejército y la Armada, y otras II g 
armas de fuego y cartuchos. — 11 k  
ANTONIO URAIN j 

Plaza iel looel j - - Sicorial: Caía Baja. 11 
—o: MADRID :o— | 
11 En los pedidos colectivos se | II hacen rebajas sobre precios co | 1| rrientes. — — —- — — g

aaieeae» ■ - j s í r . •• ae® 
•

| Tejidos del Reino y Extranjero. I 
| Confecciones, ropa blanca, géne- ] 

ros de punto. Camiser^i.
A L A G A I 

i B| te w, 4; L' I

i«@w

M. fEUlliü I L18

Smíi Teresa, L

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO- 
N|ES - SEGMENTOS

k uw xím

Tdíte g.|ti

MADRID

^v®e®fi»Raeeeeeeeeee8ew®»ee®e®9e 
| KA FOTO ElfETR IRA

JUAN RUIZ ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de

' noche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A los señores suscriptores de 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos.

——_Casa fundada en 1776 ---------- —
Capital suscrito . , ................................... Ptas 17.000.000

■ desembolsado, , ■ 11.000.000
Fondo do reserva................. .. • 6.000.000

Casa teatral; L H C O R ü Ñ ñ
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orease, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorrás, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

GRABADOR EN METALES
*: • Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :■

FábriCí de sellos de caucho
(ú n ic a  e n  l a  c a l l e  d e  c a r r e t a s )

15
TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

; Vostyarloo @ara el jgjé^oH^ y la ^mad® i

ANDRES ROMANILLOS
------------- Pwvwíw í. la 4.1 KiKUUrí» to X!*«*íle =------- ; - |

| IMm$i á? liyiia, deere í. • SABIIB. - íeléfeie ll.ííí i

15O'á>a9

no Bid'wleimio
'I j

reewwsew -yeErraw»^'''' ■■?5maiiwww!s*5'W

A la vista .. .
A tres meses..

g I i

? Carretas, 41 Orente a Romea)/. ?. 17601
| MADRID *2 1/2 por 100 anual ¡ A seis meses

j A un año.

especialmente América

HIPA, 4

t

3,1/2 por 100 anuai 
4 por 100 »

BB116OS AGENTES - - 

. - - y PABRICANTBS 

... BN BSPASA

abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

}■ ábrica eu Luchana —Erandie—Bilbao

3 por 100

CDBNTHS eeRRIBNTES @®H LIBRBTHS 
fiüiBiKi lee Blgeleefei letereeee

lesera®!® |8?$

«Heníae corrientes en moneda extranjera
intereses a convenir

SERVICIO REGULAR Y FIJO 
desempeñado por los vapores de la 

testo fie i¡ipo»gsjiil8nta tmnoi 
Cuyos Buques hacen escala actualmente en los puertos 
de las Islas Canarias que a oontinuación se expresan!

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL-

0E LAS PINTORAS 

------------- PATENTADAS 

- - - HOLZAPFEL - - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente internacional piara fondos de buques de hierro y acero.
Coppor Paint, para fondos de buques de madera.
Yathe Racing, para fondo de embarcaciones de recreo y regatas.
Lagoline. Pintura al barnii. La más resistente a La acción del aire y el sol.
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más proutos 
Pintoff. Quitapmturas de acción rapidísima. Exento de ácidos. 
Esmaltes Bunlight. Muy elásticos, muy baillantes y resistentes. 
Limpiametales Aladdin. El mejor. Su brillo dura muchísimo.
Paneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.- 
Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el calor.
Secantes líquidos, Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usarla. 
Barniz para aeroplanos, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPFEL. Exigíd esta marca y no admitan otra.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magníffr 

©o® resultados^ las más baratas.
¡Depósitos en todos los guertos y capitales del mundo, y abastecedores de 

lag importante» Compañía» nacieras, etc., ejo.

el

Ml oI
D^ REZ.^t

rom]
FUENCARRAL

^>0^ MADRID^

GRAN CANARIA.-Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona. 
Medaño, AbrigQS, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LANZAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa.

FUERTEVENTURA.—Puerto 
Cabras, Gran Tarajal, Pozo Negro.

HIERRO.—Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

Dl RECCION

Puerto de la Luz, Las

migua, Agulo, Vallehermoso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos construidos el año 
1912, con la más alta clasificación dél 
Lloyd, especialmente para eáte ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transpórte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Colonia 
de Río de Oro.

Y OFICINAS!

Palmas (Gran Canaria

lipiiai "11?" >«a mc t íMi

¡lili aran h u í

ífc U H IMS 
« #1 A■ 8' M 'I, É

ANUMCIB USTED EM
E|*«N$ite y Armftflisi

EJERCITO Y AKMADá
Precio ae suscripción:

DOS PESETAS al
Barbierj, núm. 8.—MADRID
APARTADO 436

Boletín de suscripción

.'.tilUlJUil-ziHBWMM«cwiTnsy>uwiwnnl.e. .MI»

Cueveo '®^e3XyCTliMeB811ISZMkiMt*<<T<tieir<kW*a 

empleo NeronRiUMC SMDnerw«Mveik v*.

pueblo wese . .
provincia

Desea suscribirse a este penó 
d^co a partir de - w
CRaefcAp.dv. * *^«***.a. ^*w i*^m*

í

te i l
CASA VICKERS
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